
LA ACADEMIA DE SAN FERNANDO

Y LOS NUEVOS ACADÉMICOS

Por el CONDE DE ROMANONES

N el prólogo a la Historia de la Real Academia de San

Fernanclo y de laa Bellas Artea de España decía eu

autor, el coneiliario de aquella Corporación don loeé

Caveda : aCuando apenae ee dará un eolo establecimien-

to público de alguna importancia que no haya encontrado diligen-

te8 y fielee narradoree de sus mcrecimientos, únicamente, por un

eingular deetino, la Real Academia de San Fernando, a peaar de

eue muchoa títuloe a la gratitud nacional, carece todavía haeta de

una simple Memoria que aprecie por lo que valen un origen y vi-

cieitudes, la importancia de eus tareas y lae pruebas de la iluetra-

ción y patriotiemo que tanto la enaltecen. Enlazada estrechamente

su ezistencia con la restauración y progresivo desarrollo de lae be-

llae artes; establecida para fomentarlae y devolverle® la lozanía de

sus mejores díae, y habiendo correapondido eiempre dignamente

así a las mirae de eue promotores como a lae eeperanzas del pú-

blico. .. n

Aeí escribía Caveda al publicarse los dos extenaos tomos de su

obra por acuerdo de la Academi,i cuando había transcurrido algo

más de un eiglo de exietencia de esa Corporación. En análogoe tér-

minos cabía referirse al historial del segundo siglo de eata Acade-

mia, dos vecee centenaria ; dicho eea con vigor cronológico, ei ee

toma la fecha de la Junta preparatoria, autorizada por el Gobierno

de Felipe V en 13 de julio de 1744, y que celebró eu primera seeióa

.
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pública el 1 de septiembre del mismo año ante una enorme con-

currencia, que veía en ella el origen de la reatauración de las artes

y conmemorada en una alegoría de un director, el pintor don An-

tonio González Ruiz, en cuadro que el Museo de la Academia eon-

serva; o bien se tome la no muy distante fecha de 13 de junio

de 1752, en que ee celebró la solemne inauguraeión de unas tareas

por el Gobierno de Fernando VI y con la advocación de San Fer-

nando, que conaerva; acontecimiento conmemorado también por

otro cuadro alegórico del mismo pintor y que el Museo de la Aca-

demia guarda también.

Durante estoa dos aiglos sigue aiendo asimismo comprobable el

aserto del historiador de la primera época de que aegún la histo-

ria de la Academia es seguir la l;iatoria del;Arte ^n España, pues

deade la fundación de la Academia, éata y el Arte son partes de

un todo indivisible. A aerle propicia a la Corporación las circuns-

tancias económicas en que su vida difícilmente se deaenvuelve, ae-

ría conveniente acometer la empresa de escríbir la hiatoria desde la

segunda mitad del siglo xix hasta los promedios de nuestro si-

glo xx. Constituiría esa obra, al mismo tiempo que los anales aca-

démicos, una verdadera hietoria del Arte contemporáneo en Eapa-

ña. Mientras esa publicación no se lleve a cabo, el conocimiento

de las corrientee del Arte más cercano a nuestroa días seguirá ex-

puesto a que tal propóaito aea deanaturalizado por conveniencias

de la industria editorial, lógicamente antepueataa a toda preocu-

pación didáctica, o por el particulariamo de las tendencias inhe-

rentes al criterio individual de cualquier escritor sin el autorizado

contraste del refrendo por una docta Corporación. '

Pero ann autes de loa efectoa que para la educación nacional

con tal publicación ae lograrían, ae puede ya, de antemano, y con

referencia eatricta a la historia de la Real Academia de 5an Fer-

nándo, fijar con toda precisión el carácter que ha tenido en cada

una de las doa etapas que llenan la duración de los dos siglos de

au pasado. En dos palabras puede sintetizarse. En su primera fase

tuvo el carácter de im cuerpo doc.ente. F.n au segunda f.ase ha teni-

do el carácter de un cuerpo consultivo. Fué el primer aiglo un



centro de enseñanzas técnicas para loa artistas. Ha sido durante

otro aiglo centro conaejero del Eatado en materia artíatica y de alta

inapección sobre cuanto atañe al Arte nacional. En cierto modo,

podríamoe pensar que ha reprod^icido en aus doa etapas las lineas

generales que reapectivamente aparecen en las dos inatituciones

extranjeras que a nuestra Academia han precedido. Ea decir : Ita-

lia y Francia. Téngase en cuenta la índole preferente que para la

enseñanza de loa artiataa tuviesen laa Academiaa en aus preceden-

tea italianos. Deade el aiglo xii^ se habla ya de Academiaa en Italia.

1` al Ilegar al Renacimiento, por lo que ae refiere al Arte, todavía

eatán máe cerca de las Corporacionea antiguas, atentae a los inte-

reaea profesionalea y al eapíritu religioso en aus advoeacionee, que

a los propósitoa que rigen las Academias posteriores, como la mis-

ma Academia francesa, legisladors oficial dei buen gueto deade que,

en tiempo de Richelieu, comenzó a llevarse libro de actas en 1634,

hasta que la protección de Luia XIV la constituyó en verdadera

institución del Eatado, y finalmente, en cuanto a materia artíatica,

al fundarse el Tnstituto de Francia y crearae en 1795 la cuarta Sec-

ción, con el título de «Academie de Beaux Arta». Eato explica, a

nueatro juicio, lo diferencial del aentido, en cierto modo italiano,

de nueatra primera época, y el aentido visiblemente francéa de la

begunda. Prevalecen primeramente loe recuerdoa de Academias ita-

lianas. La congregación de loa virtuosos ae inataló en 1542 en el

Panteón de Roma, en la vecindad de la tumba de Rafael. En la

Igleaia florentina de la Annunziata tuvo aus primeras sesiones la

Academia de Dibujo. Justamente famosa es la Academia de San

Lucae, de Roma. Y no se olvide que los precedentes de la historia

de nuestra Corporación demue^tran ostenaiblemente la influencia

italiana. Indiacutiblemente, el verdadero iniciador de la Academia

de San Fernando fué el insigne escultor genovés Domingo Olivieri.

Habíale traído a España Villarias cuando era Embajador en Tu-

rín, el que fué luego Ministro de Estado y protector siempre de

Olivieri. Felipe V hizo de éste su primer escultor, que trabajó para

e.mbellecer el nuevo Palacio Real y el nuevo Convento de las Sa-

leeas. Ulivieri, con inequívoca gratitud, solicitó y obtuvo carta de I1
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naturaleza en Eepaña ; pero, lógicamente, su carta de naturaleza

italiana ea la Academia de que fué promotor. Sabido ea cuánto in-

flnyó en crear atmóefera favorable a la cresción de la Academia el

iluatro arquiteeto don ]nan de Villanueva, pam mejorar la enee-

mansa de la Pintura y la Eacultura y la Arquitectura. Deadichada-

mente, fruatró aua deaeoe la Guerra de Suceeión. Y notoria ea la

formación italiana en la enltura artíatica de Villanueva. Aaegura-

do ya el trono de Felipe V en más favorables circunetanciae, otro

artiata formado en Italia y allí teatigo de loa beneficioa que las Aca-

demiae diepeneaban a las bellae artea, el celebrado miniaturiata de

Felipe V don Francieeo Antonio Menéndez, había solicitado del

l;obierno el año 1725, en una extensa y razonada expoaición, que,

a aemejanza de lae de Roma y Florencia, ee erigieae una Academia

en ^V[adrid que procurase una aólida enseñanza, de que loa artiatae

carecían. El miemo alegaba como experiencia propia el haber ad-

quirido en las Corporacionea italianae los conocimientoe y prácti-

cae de un arte con reputación que le habían abierto ein ninguna

otra influencia lae puertae de Palacio. Pero ei era cierto que por

entonces, conaolidado el trono de Felipe V, la paz del reino exie-

tía, no era menoa cierto que la economía naĉional, quebrantada en

extremo, no era favorable al propóaito, para el que poco deapuée

Olivieri encontró !oe ánimoe máe propicios y el Teeoro más deeaho-

óado. Aeí como la Academia eatableció aue enaeñanzae y du-

rante largoa añoe conaagró celosamente au atención a modificar

y renovar loe planea de enaeñanza. Era lo eaencial entoncea, como

reconocía oficialmente la Academia miama, máa xel formar dibu-

jantee, pintorea, escultorea y arquitectoa puramente prácticos, que

la hiatoria y la filosofía de lae artean. Y eatablecidas las penaionea

pua el perfeccionamiento de los artiatas en Italia, bien pronto

acreditaron loa reaultadoa de aqiiella acción docente laa obraa re-

mitidae de Roma por los peneionadoa eapañolea. Igualmente atee-

tigua eea condición primitiva de la Academia el hecho de que tu-

viera a eu cargo excluaivamente la celebración de expoaicionee pú-

blicae de Bellas Artee haeta el año 1856, en que el Eetado aaumió

la función de organizarlae. Y a tal punto llevó la Academia au in-



terée por la eneeñanza, que, como una dependencia euya, ee abrie-

ron públicamente en loe barrioa de Madrid máe adecuadoe doe es-

cuelae de Dibujo natural y de adorno, auxiliadar con el eetudio de

la Geometría y L Perepcetiva. 1'odo eeto hace máe wrprendente la

radical tranaformación que en orden a la Academia re produjo

precieamente al cumpliree el primer eiglo de su fundación. Lae en-

eeñanzae artíeticae wn eeparadae de la Academia. So crea la Eecue-

la Eepecial de Arquitectura en el año 1845. Se crea la Eecuela de

Pintura, Eecultura y Grabado en el año 1857. 5e crean lae Expo-

aicionea de Bellae Artee, independientea de la Academia, en 1856.

Eatoe aimplea datoa, enumeradoa antea de ahora en otrae ocaaionee,

pero ein razonar loa motivoa de tan hondo cambio en lae finalida-

des corporativae, hacen penear y han hecho penear ea qne nueetra

Academia hubiera podido eer deeposeída de au función docente

por alguna arbitraria dispoeición gnbernamental. Importa eobre-

manera la demoetración de que el propóeito tranaformador de la

Real Corporación tuvo eu génesis en la Corporación miema, lo cual

acredita que las diapoeicionea legalea que a ello condujeron ee ha-

bían producido, para honra de la Academia, en au mismo eeno.

No fué la Academia entoncea, como no lo ha eido nunca ni nunca.

debe eerlo, un cuerpo ain alma que paeivamente actúe a remolque

de la Adminietración, sino organiemo conBCiente de au propia re-

novación, adaptando laa modalidadea de eu vida a lo que la reali-

dad de loa diatintoe momentoe hiatóricoa impone.

Como eata aseveración ae formula aqttí por vez primera, puede

estimarae neceeario el fundamento incontrovertible en que ee apo-

ya. De un precedente, para dealindar las propiae atribucionea y la

organización conveniente para loe progreeos de la Academia y de

laa artea, ae ha dado antea de ahora alguna indicación, expresada

en loe aiguientea términos :«EI año 1823, cuando más violenta era

la reacción política y más atendidoe loa conocimientos útilea, don

Joaé Madrazo, con un celo laudable, expuso a la Academia, en una

11'Iemoria bien razonada, los vicios de que adolecían aua Eatatutoe

v enseñanzaa, lae caueas de donde dimanaban, loa medioe de corre-

girlos y de dar a la Corporación una nueva exietencia. Pero el 13
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unisoneísmo de loe bien halladoa con la inercia impidió el conato

de reorganización.

Reatablecido el gobierno representativo, un Real decreto de 1844

y otro Real decrPto de 1846, reconociéndolee a las Academiaa eua

Eatatutos, máe conformes con au finalidad, fueron para ellae prin-

cipios de nuevoa adelantoe, comunicándole otro y auperior eepíritu.

Bl cambio ae refleja claramente por Gil y Zárate en au obra sobre

la Instrucción ,pública en España. Señala que ya en la Academia

el pensamiento verdaderamente artíatico aucedió al puramente ad-

rninistrativo. aAntes-dice-nada se diacutía en las Juntas que no

fueae gubernativo o económico. Ahora ae hallan eetablecidas sec-

cionea para tratar de puntoa relativos al Arte, pudiéndoae llevar

la diacuaión haata la lunta general.» En tal aentido repreaentó el

máximo acierto el Real decreto que eatablecía loa Eatatutoa de 1864.

El artículo 2,° de eatoa Eatatutoa dete.rmina con precisión y clari-

dad el modo como la Academia aebe atender el cumplimiento del

cbjeto de au institución. Si los limitea de eate artículo lo conaintie-

sen, au reproducción íntegra aería iuteresante. Pero lo es más adu-

cir el testimonio, máa evidente, de cómo fué ajeno a la Academia

misma el eapíritu renovador. Prueba al canto : En un diacurao leí-

do en Junta piíblica por don Joaé Amador de loa Ríoa el 20 de

mayo de 1866 en elogio del Duque de Rivaa, rindiendo el triste

liomenaje de un aentimiento «a la memoria del iluatre prócer que

en loa postreros años dé su gloriusa vida autorizó con au eaclareci-

do nombre los atinados acuerdoa que han dado nuevo ser y carác-

ter a esta Real Academia, descargándola de la penosa reaponsabi-

lidad de la enseñanza y llamándola al culto tranquilo y aereno del

Arte en más elevadas regionesu.

Con idéntico eapíritu ha procedido y viene procediendo la Aca-

demia durante el aegundo siglo de su exiatencia, en la que hemos

llamadu la aegunda y diatinta fase de su vida. Del citado artículo 2.°

de ios Estatutoa de 1864, que marcan lae atribucionea de la Aca-

demia, eran cuatro loa aspectoa de la competencia económíca. Loa

números 3.° y 4.° han sido de hecho creados por distintaa dispo-

sicionea legalea. El 3.° se refería a la inapección de los Museos pú-



blicoe. El 4.°, a la promoción de Expoaicionee. La legislación ac•

tual sobre Bellas Artea, aeñaladamente deade que exiate una Di-

rección General en el Ministerio de Educación Nacional, permitien-

do incrementar convenientemente esa actividad específica de eae

Departamento, ha venido, en torno a loa Mueeoa nacionalea y a las

Expoaicionea nacionalea, modificando el régimen interior. Indu-

dablemente, la creación de loe Patronatoa de loa Muaeos erea cer•

ca de éatoa un ambiente favorable a que la geatión de las peraonali-

dadee que constituyen los Patronatoa, influyentea y doctas, facilite

la protección económica y la organización conveniente de laa co-

lecciones, Muaeos y Galeríae nacionalea. La miaión específica de loa

Patronatoa circunda esos establecimientoa de una permanente ad-

hesicín afectiva y efectiva. La desintegración de laa funcionea aca-

démicaa anteriorea viene aeguida de una ampliación de eae círculo

en que 1a organización de loa Muaeos ae produce. Y la Academia

no eatá auaente. Los Patronatoa de loa Muaeoa nacionalea son pre•

aididoa por miembros de la Real Academia de San Fernando. En

1^ que ae refiere a las Exposiciorres Nacionalea de Bellas Artea, no

xncumbe au organización a la A.cademia, como antaño. Con loa re-

cureoa y loe medios necesarioa al caso, son de competencia del Po-

der público, del Organiemo miniaterial; pero en materia como la

de competiciones artíaticas, tan iigadas a los inevitables apasiona-

mientoa en el choque de tendenciaa peraonalea y de grupo, aeria

injuato no reconocer cuanto la intervención en loa luradoa de loa re•

preaentantea de las Academias pone de ponderación en las enco-

nadas luchae de los certárnenea, en que pugna con los nobles im-

pulsoa de la juventud la vehemencia del temperamento artíatico.

Bien pudiera afirmarse que aólo ia Real Academia de San Fernan-

do puede legítimamente enorgull^cerse de un espíritu de indepen-

dencia artíatica tan eapañol y tan nueatro, que contra toda aquella

rigi.dez y aquel excluaiviamo que habitualmente se asignan a«lo

académico» , es nueatra Academia la Corporación de loa artiatae

más antiacadémicoa del mundo. Ea esa nueatra gloriosa tradición.

El máa antiaeadémico de todoa los artistas del mundo, don Fran- 15
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circo de Goya y Lucientee, fué durante cerca de cincuenta años aca-

démico de San Fernando.

Eaa misma amplitud estética resplandece en el hecho de que

dnraate la eegnnda etapa de la Academia, a las tres Seceionea de

Pintnra, Escultura y Arquitectura fué agregada, en 1873, una cuar-

ta Sección, la de Música, que tanto prestigio ha dado a la Acade-

mia al traer a ella a tan egregios creadores del arte musical y a tan

eximioe historiógrafos de ese arte en España.

Las cuatro Secciones rivalizan en actividad. Los informes que

semanalmente llegan a las sesiones ordinarias de los lunes acreditan

la eficacia de su constante labor. Conatante y difícil, como lae de

las Comieiones establecidas. Para alguna de ellas, como la Comi-

sión Central de Monumentos Históricoa y Artísticos, Ia tarea es ex-

traordinaria. Bien se comprende que así sea. País en guerra, paía

en ruinas. Estos, Fabio, ^ay, doior!, que ves ahora..., son ahora

más dolorosos de ver que nunca. No ha dejado herederos aquel

Rey Demetrio de que habla Pacheco en su Arte de la Pintura, quien,

teniendo cercada la ciudad de Rodas y poder tomarla con eólo po-

ner fuego en cierta parte donde había una pintura de Protógenes,

quiso antes perder la ocasión bélica que perder la obra de arte.

En el vandaliemo artístico de nuestros días y de los días de Europa

ya no se dan Demetrios. A la fecha de la reapertura de la Acade•

mia, deapués de la revolución de septiembre de 1871, su director,

don Francisco Madrazo, trazaba con negras tintae el cuadro de deao-

lación para las Artee. Pero la Academia cumplió su deber. Aquel

cuadro sería un boceto ade los desastres de la guerran a la fecha de

la reanudación de la vida académica en 1939. Pero la Academia

ha cumplido también su deber. Mejor dicho, se anticipó a cumplir-

1a. Bastará conanltar los libros de actas anteriores a julio de 1936

para cerciorarse. No hubo sesión en que no vibrasen encendidas

proteetas contra el vandalismo revolucionario. En el último resu-

men publicado de la Secretaría General de la Academia de las ac-

tas y trabajos de la Corporación durante un año académico, ocupa

muchas páginae la enumeración simplcmente de los dictámenes emi-

tidas por la Comisión Central de Monumentos y los relativos a la



conservación y protección del tesoro artístico nacional. Y conven-

dría liacer mención eapecial, no sólo de los numerosos dictámenes

que han salvado ^eficazmente (gracias a la celosa Dirección Gene-

ral de Bellaa Artes, que desempeña un ilustre miembro de la Cor-

poración, el señor Marqués de Lozoya) los acuerdos de la Acade-

mia, sino aquellos otros de que los informes desfavorables de esa

Comiaión y de las 5ecciones haccu honor igualmente a la eompe-

tencia y a la rectitud de la Acadrmia.

De las virtudes corporativas, rinden el mayor y el mejor teati-

monio los múltiples legados que viene recibiendo la Real Acade-

mia. La penaión Piquer, que desde 1900 viene penaionando a un

pintor o escultor; la fundación «Becas Conde de Cartagena», que

deade 1933 tiene peneionados ocho artiatae españoles : cuatro pin-

torea, un escultor, un arquitecto y dos múaicos; la fundación Car-

men del Río, quien, por testamento, nombró heredera de todoa sus

bienea a la Academia para instituir premioa y costear carrera a loa

alumnoa aventajadoa en Arte; el aPremio Molina liigueras Paa-

cual», que legó aua bienea a la Academia para premios o becas de

alumnos; el «Premio Madrigal», por legado teatamentario de aus

bienes con finalidadea análogaa al anterior ; el «Premio Guadalpr-

zas», que legó en au testamento 25.000 pesetas para cooperar al

fomento y a la práctica de las induatrias artíaticae en Eapa ŭa, y la

«Fundación José Peñuelaa», que deade 1943 permite la penaión de

un pintor madrileño.

Creemoe conveniente la publicidad de tan generosos rasgos de

protección a la cultura artística y de confianza en la Academia,

enaltecida por los donadores en la hora sagrada de las últimas dis-

poaiciones, porque si en el ejercicio de la caridad ea conveuiente

que la mano izquierda ignore la limosna que liace la derecha, para

estas magnanimidades con la cultura, el aplauso a dos manoe eig-

nifica cl estímulo de la ejemplaridad.

No corren paralelamente estas generosidades póstumas y alen-

tadoras, que denotan una creciente adheaión social a la Real Aca-

demia, con las eonsignaciones pr^ aupuestarias del Estado para esta

institución, dependiente del Miniaterio de Educación Nacional. Con »



18

el debido reapeto a la Administ_•ación del Departamento miniate-

rial: ^No sería juato que ae tuvieae en cuenta la singularidad del

caeo de esta Corporación? Todas laa atencionee de cultura eon

igualmente atendiblea. Todas las Corporacionea similarea merecen

idéntico cuidado; pero, aobre una aparente igualdad en el orden

burocrático, convendría diacriminar las caracteríaticas diferenciales

de eata Corporación. Tiene a au cargo la Academia trea, o mejor

dicho, cuatro eatablecimientos, que para ser tenidos dignamente

imponen onerosoa gasto razón a su importancia y a au utilidad.

Tiene la Academia un uaeo que indiacutiblemente, deade el pun-

to de vista artíatico, ea, despues del Museo del Prado, el de mayor

unportancia de Madrid. Sus Zurbarán, elis Ribera, Murillos, un

Alonso Cano; eua Pereda, Claudio Coello; un Carreño, un Vicen-

te López, ete., etc. Su sala de G^ya ea un joyel de inauperable va-

lor. Tiene la Academia el Muaeo Panteón de Goya. Allí todos los

años, en el aniversario de Goya, como en las Trinitarias en el ani-

versario de Cervantea todoa los años, no la Academia, aino Es-

paña, ae honra a aí misma en el genio de la raza. Si hay una doce-

na de aaantoa lugaresn del Arte, el Panteón de Goya eatá aobre

ellos. 5i hay media docena de eitios privilegiadoa en el Arte de Eu-

iopa, éste es uno de elloa. Si dejáramoa reducidos a trea loa san-

tuarioa del Arte, San Ántonio de la Florida entraría en ellos. Pro-

videncialmente ee salvó durante la guerra. Yo he hablado del gran

milagro de San Antonio. ^No debe teneree en cuenta para loa pre-

t,upueatoa de la Corporación esta excepcional circunstancia?

Tiene la Academia también un Taller de Reproduccionea Ar-

t^eticas. Deade el punto de viata pedagógico, las coleccionea de va-

ciadoe que ae deatinan a las Eacuelaa eapecialea y Grupoe escola-

iea cumplen a maraviha una insustituíble función de educación ea-

tética. ^Puede ello olvidarse? Y, finalmente, la Academia tiene

una importantíaima Biblioteca. Por los fondos que posee es digna

de espeeial atención. La necesidad de completarla con lo antiguo

que falta y lo moderno que no se puede adquirir, por la índole

particular de una biblioteca de libros de arte, puea los libros son

ios de máa oneroso precio, hacen irrealizable el cumplimiento de



los mismos preceptoe eatatutarioa de la Corporación. LHay conaig•

nación económica más útil que la que permitieae el mejor aprove-

chamiento de una Biblioteca Eepecial de Arte como la de la Aca-

demia de San Fernando2 En eato aí que debemoa volver la eapalda

a la Hiatoria. Olvidemoa los paupérrimoe orígenea de esta Corpo-

ración en 1744. No pudiendo el Teaoro público, por aue apuroa,

cubrir el preaupueato de gaetos, que ascendía a 232 doblonea, o

aean 13.920 realea, ae propuao un arbitrio eobre laa aatillae y clavoa

viejoa de la fábrica del antiguo Palacio Real y sobre loe figonea

y tabernillas que ee habían eatablecido en au recinto. No. E1 deco-

ro de la Academia ea el decoro de Eapaña. La Corporación nunca

lo ha olvidado. De au vitalidad eapiritual da incesantee muestraa.

La lista de aus académicoa de número ee la liata grande de la cul-

tura artíatica de Eapaña. Y máa allá de las fronterae, ein decir real-

mente fuera de Eapaña, porque a una Hiapania mayor pertenecen

loa nombrea de loa académicoa correapondientea por haber obte-

nido premioa en el concurao para el premio de la Raza, figuran

nombrea de Cuba, de la República Argentina, del Ecuador, de Mé-

jico, de Guatemala, de Chile, de Venezuela, del Uruguay... El

amor de todo lo grande de Eapaña ea inextinguible en la Academia.

A1 celebrarae el centenario de Goya eatuvo a Ia cabeza de la cele-

bración. En víaperas del Movimiento Nacional contribuyó aolem-

nemente a la conmemoración del centenario de Lope, el poeta na-

cional. Y deapuéa, au salón de actoa ae abrió para el centenario del

arquitecto Villanueva, y deI píntor Claudio Coello, y del poeta mís-

t^co San Juan de la Cruz, y del profundo pensador Jovellanoe. Re-

cientemente, para eatimular y premíar loa méritoa de protección

a las Artea por Entidadea o Corporacionea, creó una Medalla de

Honor, y para eate año ha acordado unánimemente concedéraela

al Ayuntamiento de liarcelona. Aaí trabaja la Real Academia de

San Fernando por el Arte y por España.

En esta notabilísima tarea, perseveradamente realizada por la

Gorporacíón, bien puedo afirmar, con la experiencia adquirida a

lo largo de loa treinta y trea añoa que la Academia viene honrán-

^ome con la confianza de au dirección, que no ha habido aolución 1 9
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de continuidad. Loa Estatutoa que rigen la vida de la Academia

han favorecido necesariamente lo ininterrumpido de su conatante

labor. Confiada éata a lo perecedero de todae las cosas efectuadae

por aerea humanoa, y advenidoa a au cargo la mayor parte de loa

académicoa de número cuando lograron el merecido coronamiento

de aus actividades, no en aue indeciaoa comienzoa, sino en la reeo-

nocida y espléndida madurez de eua méritos, que tan aólo obtienen

au consagración en anteriorea y dilatadoa años, hemoa comprobado

con harta y dolorosa frecuencia la inexorable ley de loa deatinoa

humanoe. Cuando al reconocimiento de los méritos relevantea de

insignea artiataa y de doctoe maestroe se añadía el afecto nacido de

la convivencia, haciendo por eso más difícil la austitución, el ré-

gimeu interno de la sutónoma renovación de loa elementos que in-

tegran la entidad académica, vinieron repetidas elecciones a de-

moatrar que aobre todas las diversidadea circunstancialea, la unidad

del miamo espíritu resplandeeía en loa anales de este Organiamo

oficial, dotado de vida propia. Desde dentro, como una corriente

de eavia vivificadora, han sido reamplazadas por nuevos brotes lae

ramas deaprendidas del viejo tronco. La teoría de las secrecionea

internas, que 1a biología aetual debe tan valioaas contribuciones

científicas españolas, en nueatras renovacionea académicas parece

confirmarae. Todo tiende aquí a hacer menos perecederos loa va-

lores antiguos. Tiene alguna Academia de fuera de nueatro paíe

una caracteríatíca : la del ingenio en el manejo de la sonriente

ironía, que en la recepción del neófito da el foco, siempre atra-

^ente, del vejamen ameno, que templa con discreción dialéctica

el énfasie habitual en todo panegírico. Caracteriza, en cambio, a

nueatras coetumbres académicas el hecho de que en las tareas de

ingenio de los discursos de recepción rivalizan de continuo el aca-

démico que llega y el académico que lo recibe en igual devoción

a los méritos del predecesor de aquél en el cargo. Y bajo ciertas

tórmulaa más o menos eonvencíonaIes de la modestia, que, desapa-

recida de tantoa otroa higares, diríase que guarda en loa discursoa

ael recipiendario el último baiiiarte, lo que no es convencional,



eino efectivo, en el nexo que liga las eaperanzas inapiradaa por el

nombre nuevo o los recuerdoa tributadoa al nombre antiguo.

Claro está que en loe últimoa añoa, a las ineludiblea auceaionea

que depara inexorablemente la marcha del tiempo hay que agre-

gar aquellae otras que fatalea circunatanciaa trajeron conaigo. Por

tal motivo el número de académicoe nuevoa neceaariamente ha aido

mayor. Para concretar eate lapso de tiempo a lae fechae entre el

3U de junio de 1936 y el 30 de junio de 1944, fechae terminales de

loa curaos académicos, ha habido que renovar en gran parte todas

^• cada una de las Seccionea de que la Academia consta. Deade que

a mi personal propueata, en ? de octubre de 1937, se produjo la

reanudación de las tareas académicas en la ciudad de San Sebas-

tián, lugar dP reaidencia de la mayor parte de loa académicos, eata-

bleciendo la Corporación su aede en el Palacio de San Telmo, has-

ta el preaente, han ingresado : en 1938, don Pedro Muguruza y don

l:ugenio d'Ora, en la Sección de Arquitectura; en 1939, don Joa-

quín Turina, en la Sección de Múaica ; en 1940, don César Cort,

en la Sección de Arquitectura, y don Juan de Contreraa, Marquéa

de Lozoya, en la Sección de Pintura; en 1941, don Víctor Eapinós,

en la Sección de Múaica; don Eugenio Hernando, en la 5ección de

Pintura, y don Julio Cavestany, Marqués de Moret, en la Sección

de Eacttltura ; en 1942, don Luia Pérez Bueno, en la Sección de

Pintura, y don Moieéa de Huerta, en la Sección de Eecultura;

en 1943, don Joaé Antonio Cubile.s, en la Sección de Música; don

Franciaco Lloréna Díaz, en la Sección de Pintura ; el reverendo pa-

dre Nemesio Otatio, en la Seccióit de Múaica, y don Higinio An-

glés, en la miama Sección; en 194^4, don Joaé Yarnoz y don Manuel

^le Cárdenae, en la Sección de .Ar^lttitectura, y don Elías Salaverría,

en la Sección de Pintura. Están eleetos, sin haber tomado poseaión,

don José Ferrándiz, en la Sr,cción de Arquitectura, y don Jacinto

Iiigueras, en la Sección de Eacultura.

Yara el elogio individual de cada uno de los nuevos académicos,

la Corporación confía tan grato cometido al académico designado

para recibirle. Sin invadir sua atribuciones al rnumerar aqui co-

lectivamente a loa más recientea partícipea de la ftmción académi- 2 1



ca, yo me complazco en consignar sus nombres, hallando en ello

su mejor elogio. Pero tanto como ello me satieface, me apena el

deber de consagrar un emocionado recuerdo a don losé loaquín

Herrero en la reciente e infausta vacante, única actualmente en la

Academia. Sin au irreparable pérdida, estaría hoy completa en sns

cuatro Secciones la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-

nando.
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